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1)  TEXTO DE LA CITACIÓN

«Montevideo, 3 de mayo de 2022

La CÁMARA DE SENADORES se reunirá en sesión 
ordinaria, mañana miércoles 4 de mayo, a las 09:30, a fin 
de informarse de los asuntos entrados y considerar el si-
guiente

Orden del día

Discusión general y particular de los siguientes pro-
yectos de ley:

1) por el que se designa Carlos Páez Vilaró el Jardín de 
Infantes n.° 4 de la ciudad de Maldonado, dependiente de 
la Dirección General de Educación Inicial y Primaria de la 
Administración de Educación Pública.

Carp. n.º 516/2021 - rep. n.° 449/2022

2) por el que se designa Carlos Páez Vilaró la Escuela 
n.° 341 del departamento de Montevideo, dependiente de 
la Dirección General de Educación Inicial y Primaria de la 
Administración Nacional de Educación Pública.

Carp. n.º 659/2022 - rep. n.° 448/2022

José Pedro Montero  Gustavo Sánchez Piñeiro
Secretario Secretario».

2)  ASISTENCIA

ASISTEN: los señores senadores Arismendi, Asiaín, 
Batlle, Bergara, Bianchi, Botana, Caggiani, Camy, 
Carrera, Castro, Coutinho, Della Ventura, Domenech, 
Hunter, Kechichian, Lazo, Lozano, Manini Ríos, Nane, 
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Niffouri, Olesker, Pereyra, Ponte, Ricagni, Sánchez, 
Sanguinetti, Silva y Straneo.

FALTAN: con licencia, los señores senadores Andrade, 
Astori, Da Silva, Lanz, Penadés, Rodríguez, Rubio, 
Sabini y Sartori; y con aviso, la señora senadora 
Zumarán.

3)  ASUNTOS ENTRADOS

SEÑORA PRESIDENTA.- Habiendo número, está 
abierta la sesión.

(Son las 09:43).

(Se incorpora la nómina de asuntos entrados remitida 
al Cuerpo de Taquígrafos por parte de la Secretaría del 
Senado).

«La Comisión de Vivienda y Ordenamiento Territo-
rial eleva informado el proyecto de ley por el que se eleva 
a la categoría de ciudad a la localidad de Villa del Car-
men, ubicada en el departamento de Durazno. (Carpeta 
n.° 480/2021).

REPÁRTASE E INCLÚYASE EN EL ORDEN DEL 
DÍA DE UNA PRÓXIMA SESIÓN.

El Ministerio de Industria, Energía y Minería remite 
respuesta a un pedido de informes solicitado por la seño-
ra senadora Silvia Nane, relacionado con el acuerdo del 
Poder Ejecutivo y la empresa Multicanal S. A. (Asunto 
153898).

OPORTUNAMENTE FUE REMITIDA A LA SEÑO-
RA SENADORA NANE.

Asimismo, remite nota por la que solicita acceder a la 
prórroga del plazo de contestación del pedido de informes 
realizado por el señor senador Enrique Rubio, con desti-
no a la Administración Nacional de Telecomunicaciones, 
relacionado con la implementación de la portabilidad nu-
mérica. (Asunto 153783).

OPORTUNAMENTE FUE REMITIDA AL SEÑOR 
SENADOR RUBIO.

El Ministerio de Desarrollo Social remite respuesta a 
los siguientes pedidos de informes:

• solicitado por la señora senadora Silvia Nane, rela-
cionado con la investigación realizada respecto a la situa-
ción de encierro y salud mental de niñas, niños y adoles-
centes en Uruguay. (Asunto 151664).

OPORTUNAMENTE FUE REMITIDA A LA SEÑO-
RA SENADORA NANE.

• Solicitado por los señores senadores José Bayardi, 
Charles Carrera, Amanda Della Ventura, Liliam Kechi-
chian, Sandra Lazo, José Carlos Mahía, Daniel Olesker, 
Uruguay Russi y Sebastián Sabini, relacionado con la dis-
minución presupuestal en la formación básica de educado-
res en primera infancia que brinda el Centro de Formación 
y Estudios del Instituto del Niño y Adolescente del Uru-
guay. (Asunto 151572).

OPORTUNAMENTE FUE REMITIDA A LOS SE-
ÑORES SENADORES.

El señor senador Oscar Andrade, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 180 del Reglamento del Se-
nado, solicita autorización para realizar una exposición 
por el término de veinte minutos en la sesión ordinaria del 
martes 10 de mayo de 2022, para referirse a los cincuenta 
años del asesinato de los Mártires de la 20, ocho obreros 
comunistas asesinados en la seccional 20 del Partido Co-
munista.

La señora senadora Liliam Kechichian, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 180 del Reglamento 
del Senado, solicita autorización para realizar una exposi-
ción por el término de veinte minutos en la sesión ordina-
ria del martes 17 de mayo de 2022, con motivo de rendir 
homenaje a las tres mujeres que presidieron la Comisión 
Nacional Pro Referéndum contra la Ley de Caducidad de 
la Pretensión Punitiva del Estado: Matilde Rodríguez La-
rreta de Gutiérrez Ruiz, Elisa Dellepiane de Michelini y 
María Ester Gatti de Islas.

SE VAN A VOTAR OPORTUNAMENTE».

4)  INASISTENCIAS ANTERIORES

SEÑORA PRESIDENTA.- Dando cumplimiento a lo 
que establece el artículo 49 del Reglamento de la Cámara 
de Senadores, dese cuenta de las inasistencias a las ante-
riores convocatorias.

(Se da de lo siguiente).

SEÑOR SECRETARIO (José Pedro Montero).- En la 
sesión ordinaria del 3 de mayo no se registraron inasis-
tencias.

5)  SOLICITUDES DE LICENCIA E 
INTEGRACIÓN DEL CUERPO

SEÑORA PRESIDENTA.- Léase una solicitud de li-
cencia.

(Se lee).
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SEÑOR SECRETARIO (José Pedro Montero).- «Mon-
tevideo, 3 de mayo de 2022

Señora presidenta de la Cámara de Senadores
Beatriz Argimón
Presente

De mi mayor consideración:

Cúmpleme poner en su conocimiento que, por moti-
vos personales, solicito licencia del 9 al 12 de mayo del 
corriente.

Agradeciendo desde ya el recibo de la presente solici-
tud, saludo a usted muy atentamente.

Mario Bergara Duque. Senador».

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar si se concede 
la licencia solicitada.

(Se vota).

–17 en 18. Afirmativa.

Se comunica que la señora Graciela Villar ha presen-
tado nota de desistimiento informando que por esta vez 
no acepta la convocatoria a integrar el Cuerpo, por lo que 
queda convocado el señor Benjamín Liberoff, quien ya ha 
prestado la promesa de estilo.

Léase otra solicitud de licencia.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (José Pedro Montero).- «Mon-
tevideo, 4 de mayo de 2022

Señora presidenta de la Cámara de Senadores
Beatriz Argimón

De mi mayor consideración:

A través de la presente solicito al Cuerpo me conceda 
licencia, al amparo del literal C del artículo 1.° de la Ley 
n.º 17827, de 14 de setiembre de 2004, por misión oficial, 
desde el 8 al 9 de mayo de 2022.

El día 9 de mayo participaré de la Mesa Directiva del 
Parlamento del Mercosur, que se realizará en el Palacio 
de San Martín de la Cancillería argentina, ciudad de Bue-
nos Aires.

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente.

Gustavo Penadés. Senador».

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar si se concede 
la licencia solicitada.

(Se vota).

–20 en 21. Afirmativa.

Se comunica que los señores Magdalena Zumarán y 
Enrique Antía han presentado nota de desistimiento in-
formando que por esta vez no aceptan la convocatoria a 
integrar el Cuerpo, por lo que queda convocado el señor 
Rodrigo Blás, quien ya ha prestado la promesa de estilo.

Léase otra solicitud de licencia.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (José Pedro Montero).- «Mon-
tevideo, 4 de mayo de 2022

Señora presidenta de la Cámara de Senadores
Beatriz Argimón

De mi mayor consideración:

A través de la presente solicito al Cuerpo me conceda 
licencia, al amparo del literal D del artículo 1.° de la Ley 
n.º 17827, de 14 de setiembre de 2004, desde el 10 al 15 de 
mayo de 2022.

Entre los días 11 y 14 de mayo fui invitado por la Fun-
dación Konrad Adenauer a participar del programa Por la 
Senda de la Libertad - Latinoamérica entre el Autoritaris-
mo y la Democracia, que se llevará a cabo en Ciudad de 
México, saliendo desde Buenos Aires hacia dicho destino 
el día 10 y arribando a Montevideo el día 15.

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente.

Gustavo Penadés. Senador».

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar si se concede 
la licencia solicitada.

(Se vota).

–19 en 20. Afirmativa.

Se comunica que los señores Magdalena Zumarán y 
Enrique Antía han presentado nota de desistimiento in-
formando que por esta vez no aceptan la convocatoria a 
integrar el Cuerpo, por lo que queda convocado el señor 
Rodrigo Blás, quien ya ha prestado la promesa de estilo.

6)  MAYO, MES DE LA MEMORIA

SEÑORA PRESIDENTA.- Corresponde votar la auto-
rización solicitada por la señora senadora Kechichian, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 180 del Regla-
mento del Senado, a los efectos de realizar una exposición 
por el término de veinte minutos en la sesión ordinaria del 
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martes 17 de mayo de 2022, con motivo de rendir homena-
je a las tres mujeres que presidieron la Comisión Nacional 
Pro Referéndum contra la Ley de Caducidad de la Pre-
tensión Punitiva del Estado: Matilde Rodríguez Larreta 
de Gutiérrez Ruiz, Elisa Dellepiane de Michelini y María 
Ester Gatti de Islas, que figura en la nómina de asuntos 
entrados.

(Se vota).

–20 en 20. Afirmativa. UNANIMIDAD.

7)  CINCUENTA AÑOS DEL ASESINATO 
DE LOS MÁRTIRES DE LA 20

SEÑORA PRESIDENTA.- Corresponde votar la au-
torización solicitada por el señor senador Andrade, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 180 del Regla-
mento del Senado, a los efectos de realizar una exposición 
por el término de veinte minutos en la sesión ordinaria del 
martes 10 de mayo de 2022, para referirse a los cincuenta 
años del asesinato de los Mártires de la 20, ocho obreros 
comunistas asesinados en la seccional 20 del Partido Co-
munista.

(Se vota).

–22 en 22. Afirmativa. UNANIMIDAD.

8)  INVERSIÓN PÚBLICA PARA LA 
EDUCACIÓN PÚBLICA

SEÑORA PRESIDENTA.- El Senado ingresa a la me-
dia hora previa.

Tiene la palabra el señor senador Pereyra.

SEÑOR PEREYRA.- Gracias, señora presidenta.

En el día de hoy queremos abordar nuevamente un 
planteo que hicimos hace aproximadamente un año, re-
lacionado con lo planificado a nivel de la participación 
público-privada denominada PPP n.º 4, que era la cons-
trucción de cuarenta y ocho edificios de educación públi-
ca, particularmente de UTU y de liceos que en su mayoría 
habían sido considerados para el interior del país.

A comienzos del actual período de gobierno, en el 
marco de la definición macroeconómica de inversión, se 
resolvió que esta planificación no se iba a llevar adelante. 
En este caso, repito, se trata de inversión privada para obra 
pública, y se ha demostrado en este tiempo el impacto fa-
vorable que ha generado, sobre todo por la construcción de 
nuevos edificios en lugares que efectivamente necesitaban 
esta intervención, teniendo en cuenta, fundamentalmente, 
que si en las pequeñas poblaciones del interior no se con-
solidan propuestas educativas yendo a escenarios de ma-

yor compromiso en cuanto a lo que allí se genere, es muy 
difícil crear oportunidades que lleven a la radicación en 
los lugares más profundos. Dentro de las definiciones que 
el país no puede abandonar están justamente la creación e 
inversión para el fortalecimiento de la educación pública.

Quiero fundamentar esta idea mencionando dos edi-
ficios –aunque podríamos hablar de los cuarenta y ocho– 
proyectados en lugares importantes.

En primer lugar, me voy a referir al Liceo n.º 3 del 
Chuy, cuya definición había sido planteada hace cuatro 
años. En ese caso, la tierra para construir el liceo está en 
una zona que ha tenido un desarrollo muy importante en 
los últimos años. Precisamente, en el día de ayer hablába-
mos en la media hora previa sobre la instalación del Polo 
Tecnológico Educativo, que llevó a que se construyeran 
más de 150 viviendas en la modalidad de cooperativas de 
vivienda, inversión que ya estaba prevista debido a que la 
ciudad del Chuy se ha desarrollado hacia esa nueva zona. 
En esta Administración se tomó la decisión de suspender 
esa inversión y, a nuestro entender, no hay argumentos só-
lidos para ello. Nos parece necesario que esto se mantenga 
como prioridad y que se recurra a la modalidad de PPP 
prevista originalmente para esa construcción –o a cual-
quier otra–, ya que el Codicén tiene un terreno destina-
do para este desarrollo. Reitero que entendemos que debe 
continuar entre las prioridades.

Otra obra que ha sido suspendida de esta planificación 
es el Liceo n.° 2 de la ciudad de Castillos, también en el de-
partamento de Rocha. Esto es algo que está planteado des-
de hace mucho tiempo y en este momento es cada vez más 
recurrente la problemática de grupos con mayor cantidad 
de alumnos. Lo cierto es que la necesidad de contar con 
este edificio ya fue pensada hace muchos años y es una ne-
cesidad objetiva tanto para la ciudad de Castillos, que tie-
ne 7000 habitantes, como también para su entorno, porque 
hay balnearios que en los últimos años han crecido mucho 
en cuanto a su población permanente. La planificación ya 
estaba prevista, en una tierra que se había determinado 
y que era pública. ASSE y el Codicén habían acordado 
la transferencia de la tierra para la construcción de estas 
obras, con el fin de atender esa nueva realidad educativa, 
pero ahora también se ha decidido suspender ese proceso.

En esta fundamentación rápida hemos graficado dos 
de las cuarenta y ocho obras cuya definición de construc-
ción de nuevas oportunidades educativas ha quedado sus-
pendida. Entendemos que nuestro país no puede retirar de 
la agenda la inversión pública para la educación pública.

Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea 
enviada a Presidencia de la República, al Ministerio de 
Economía y Finanzas, al Ministerio de Educación y Cul-
tura, al Codicén, a las diecinueve juntas departamentales 
del país, al Municipio de Chuy y al Municipio de Castillos.
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SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar el trámite so-
licitado por el señor senador.

(Se vota).

–23 en 23. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Nos acaban de comunicar que el senador Bergara está 
cumpliendo años en el día de hoy. Por lo tanto, queremos 
hacerle llegar nuestras felicitaciones.

9) CARLOS PÁEZ VILARÓ

SEÑORA PRESIDENTA.- El Senado ingresa al orden 
del día con la consideración del asunto que figura en pri-
mer término: «Proyecto de ley por el que se designa Carlos 
Páez Vilaró el Jardín de Infantes n.° 4 de la ciudad de Mal-
donado, dependiente de la Dirección General de Educa-
ción Inicial y Primaria de la Administración de Educación 
Pública. (Carp. n.º 516/2021 - rep. n.° 449/2022)».
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(Antecedentes).
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SEÑORA PRESIDENTA.- En discusión general.

Tiene la palabra la miembro informante, señora sena-
dora Sanguinetti.

SEÑORA SANGUINETTI.- Señora presidenta: este 
proyecto de ley fue presentado por el representante nacio-
nal Diego Echeverría y ya fue aprobado por la Cámara de 
Representantes.

La iniciativa surge a instancias de los miembros de la 
Comisión Organizadora de la celebración de los cincuenta 
años del Jardín de Infantes n.° 4 de Maldonado, ubicado 
en el barrio Mónaco, que actualmente atiende a 350 niños 
y niñas de entre tres y cinco años. Es un jardín de infantes 
que a lo largo de los años se ha posicionado como centro 
pionero en educación inicial en el departamento y tam-
bién se ha transformado en un lugar de práctica, siendo 
un referente de otras instituciones de nivel inicial de todo 
el país. A la fecha, este jardín de infantes sigue sin no-
minación, siendo conocido simplemente como Jardín de 
Infantes n.° 4.

Hace algunos años, cuando el artista plástico urugua-
yo Carlos Páez Vilaró todavía estaba vivo, llevó a cabo 
una serie de visitas y generó un vínculo estrecho con el 
jardín de infantes, por lo que se le planteó la posibilidad de 
que tomara su nombre, cosa que aceptó con mucha alegría.

Si bien es muy conocida la trayectoria del artista plás-
tico Carlos Páez Vilaró, de todas maneras nos parece im-
portante señalar algunos aspectos de su obra.

Como sabemos, nació en 1923 y falleció en 2014 en su 
querida Casapueblo. Fue un exponente de primer orden 
en distintas disciplinas, colocando a Uruguay en un nivel 
muy alto en los distintos continentes.

Por supuesto que en el campo del arte sería muy difícil 
resumir en pocos minutos toda su trayectoria, y ni que ha-
blar en el campo de la pintura, que es el aspecto que más 
se le conoce. Es un autodidacta reconocido como tal, que 
también tuvo su faceta literaria. Ha escrito muchos libros, 
como por ejemplo Cantos de comparsa, Entre colores y 
tambores, Las llamadas, Mediomundo. Tiene una larga 
trayectoria en el campo de la literatura.

Además, desarrolló su carrera en el área de la cerámi-
ca. En la década de los cincuenta, cuando la cerámica es-
taba muy alicaída, Páez Vilaró entró en esta disciplina. Por 
supuesto, es muy conocida su escultura, y también incur-
sionó en la arquitectura, siendo Casapueblo su obra más 
referente, por la que surgió su famosa frase: «Pido perdón 

a la arquitectura por mi libertad de hornero», haciendo 
alusión a la forma en que Casapueblo fue construida.

El próximo 19 de junio, el Jardín de Infantes n.º 4 cum-
plirá cincuenta años de vida y entendemos que sería una 
inmejorable ocasión que pudiera contar con el nombre de 
Carlos Páez Vilaró.

Muchas gracias.

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la pa-
labra, se va a votar en general el proyecto de ley.

(Se vota).

–23 en 23. Afirmativa. UNANIMIDAD.

En discusión particular.

Léase el artículo único del proyecto de ley.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (José Pedro Montero).- 
«Artículo único.- Desígnase con el nombre “Carlos Páez 
Vilaró” el Jardín de Infantes Nº 4 de la ciudad de Maldo-
nado, dependiente de la Dirección General de Educación 
Inicial y Primaria de la Administración Nacional de Edu-
cación Pública».

SEÑORA PRESIDENTA.- En consideración.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–24 en 24. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Queda sancionado el proyecto de ley, que se comunica-
rá al Poder Ejecutivo.

(No se publica el texto del proyecto de ley sancionado 
por ser igual al considerado).

10)  CARLOS PÁEZ VILARÓ

SEÑORA PRESIDENTA.- Se pasa a considerar el 
asunto que figura en segundo término del orden del día: 
«Proyecto de ley por el que se designa Carlos Páez Vilaró 
la Escuela n.° 341 del departamento de Montevideo, de-
pendiente de la Dirección General de Educación Inicial 
y Primaria de la Administración Nacional de Educación 
Pública. (Carp. n.º 659/2022 - rep. n.º 448/2022)».
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SEÑORA PRESIDENTA.- En discusión general.

Tiene la palabra la miembro informante, señora sena-
dora Bianchi.

SEÑORA BIANCHI.- Señora presidente: no voy a 
reiterar los extremos que ya expuso la señora senadora 
Sanguinetti, pero –con su autorización– me voy a permitir 
aclarar un punto que fue motivo de preocupación en la co-
misión, porque no hace diez años que falleció Carlos Páez 
Vilaró. Por lo tanto, me puse a estudiar algo que ya había 
resuelto en otra época, pero creo que siempre es importan-
te seguir estudiando. Quiero hacer esta aclaración porque 
surge la duda –como sucedió esta vez en la comisión– y 
puede presentarse en otros casos.

En el numeral 13 del artículo 85 de la Constitución de 
la república se establece que los honores públicos deben 
ser decretados por el Poder Legislativo. Ese es el manda-
to constitucional. Después se produjo la aprobación –en 
épocas que no nos gustan, pero luego voy a aclarar que 
está vigente– del Decreto n.º 581 de 1977. Obviamente, fue 
en plena dictadura y aprobado por el Consejo de Estado, 
pero está vigente; allí se establece en forma expresa: «Las 
Secretarías de Estado y Organismos descentralizados en 
general se abstendrán de realizar homenajes a personas 
determinadas, consistentes en colocación de placas re-
cordatorias, bustos o inauguración de locales o salas a su 
nombre, durante el término de diez años contados a partir 
de la fecha de su fallecimiento, salvo autorización expresa 
y fundada del Poder Ejecutivo». Pero quedan excluidos de 
este decreto los entes autónomos.

Es por eso que el Consejo Directivo Central, en uso 
de su autonomía –para que quede claro– y con estos fun-
damentos, aprobó, en 1996, la circular n.º 166 que, pre-
cisamente atendiendo al criterio del Poder Ejecutivo que 
se establece el Decreto n.º 581/977 –no lo voy a repetir–, 
asume la situación –lo autoriza ese decreto y lo consagra 
la circular del Consejo Directivo Central, que en aquella 
época se dio a conocer a todos los desconcentrados– de 
que quede excluido del límite de diez años. Me refiero al 
Consejo Directivo Central, que es el caso que nos preocu-
pa a nosotros, pero es para todo ente autónomo.

Quiero solamente hacer referencia –para que quede 
claro, porque puede surgir alguna duda– a que un decreto 
de la dictadura puede estar vigente –y en este caso lo está, 
como muchas normas que, para diferenciarlas, se denomi-
nan decretos leyes y no leyes–, de acuerdo con lo estable-
cido en la Ley n.º 15738, de 13 de marzo de 1985, «Conva-
lidación de los actos legislativos dictados por el Consejo 
de Estado desde el 19 de diciembre de 1973 hasta el 14 de 
febrero de 1985, excepto las declaraciones de nulidad y las 
derogaciones que se determinan». Esta ley, señora presi-
dente, es muy importante.

Si se me permite un segundito más, creo que debemos 
rendir tributo y agradecer a constitucionalistas o juristas 

de la talla de José Korzeniak, Enrique Tarigo o Gonzalo 
Aguirre, quienes estaban acá y rápidamente pudieron salir 
de ese embudo en el que estábamos por los actos dicta-
dos durante la dictadura con una ley que declara, en cinco 
artículos, qué normas se consideran nulas o derogadas. 
Por supuesto, también corresponde agradecer –lamenta-
blemente falleció, pero le rendiremos tributo en algún mo-
mento porque se lo merece– al doctor Cassinelli Muñoz, 
gran constitucionalista que, de madrugada, estaba acá, en 
los corredores, ayudando a todo el mundo a redactar este 
tipo de normas, que realmente fueron muy difíciles de ela-
borar, pero que se debían aprobar muy rápido, inmediata-
mente después del advenimiento de la democracia.

En resumen, podemos estar tranquilos de que la ANEP 
–en este caso, traje la circular de la ANEP– o cualquier 
otro ente autónomo están amparados en el decreto de 1977, 
que está vigente a pesar de haber sido dictado durante la 
dictadura, por la norma que expliqué anteriormente.

Aclarado esto –no voy a reiterar los conceptos ex-
presados por mi compañera, la señora senadora Carmen 
Sanguinetti– y por lo mismos fundamentos, se designa 
la Escuela n.º 341 del departamento de Montevideo, de-
pendiente de la Dirección General de Educación Inicial 
y Primaria de la Administración Nacional de Educación 
Pública, con el nombre Carlos Páez Vilaró.

Reitero que no tengo más nada que agregar; todos co-
nocemos quién fue Páez Vilaró y la señora senadora San-
guinetti lo recordó hace un momento.

Gracias, señora presidente.

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la pa-
labra, se va a votar en general el proyecto de ley.

(Se vota).

–27 en 27. Afirmativa. UNANIMIDAD.

En discusión particular.

Léase el artículo único del proyecto de ley.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (José Pedro Montero).- 
«Artículo único.- Desígnase con el nombre “Carlos Páez 
Vilaró” la Escuela Nº 341 del departamento de Montevi-
deo, dependiente de la Dirección General de Educación 
Inicial y Primaria de la Administración Nacional de Edu-
cación Pública».

SEÑORA PRESIDENTA.- En consideración.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).
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–27 en 27. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Queda sancionado el proyecto de ley, que se comunica-
rá al Poder Ejecutivo.

(No se publica el texto del proyecto de ley sancionado 
por ser igual al considerado).

11)  VILLA DEL CARMEN, 
DEPARTAMENTO DE DURAZNO

SEÑORA PRESIDENTA.- Léase una moción de or-
den llegada a la Mesa.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (José Pedro Montero).- «Mo-
cionamos para que se declare urgente y se trate de inme-
diato la carpeta n.º 480/2021, proyecto de ley por el que 
se declara ciudad a Villa del Carmen, ubicada en el de-
partamento de Durazno». (Firman los señores senadores 
Camy, Lozano, Kechichian y Sanguinetti).

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar.

(Se vota).

–27 en 27. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Se pasa a considerar, pues, el asunto cuya urgencia fue 
votada: «Proyecto de ley por el que se declara ciudad a Vi-
lla del Carmen, ubicada en el departamento de Durazno. 
(Carp. n.º 480/2021 - rep. n.° 450/2022)».
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(Antecedentes).
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SEÑORA PRESIDENTA.- En discusión general.

SEÑOR CAMY.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR CAMY.- Señora presidenta: la Comisión de 
Vivienda y Ordenamiento Territorial del Senado de la re-
pública aprobó por unanimidad el proyecto de ley que pre-
sentó el señor senador Juan Straneo por el que propone de-
clarar ciudad a Villa del Carmen, ubicada en la 4.ª sección 
judicial del departamento de Durazno, por lo que sugiere 
al Cuerpo que actúe en consecuencia en la jornada de hoy. 
En la exposición de motivos surgen claramente los funda-
mentos que propician esta iniciativa y que determinan, a 
juicio de la comisión, la sugerencia al Cuerpo de votarla.

Villa del Carmen fue fundada el 10 de junio de 1874 y 
por la Ley n.° 3305, del 4 de julio de 1908, fue declarada 
como pueblo. Luego, por Decreto Ley n.° 14363, del 29 de 
abril de 1975, fue designada como villa y se pasó a llamar 
Villa del Carmen, como hoy se la conoce en todo el país.

El censo de 2011 determina que hay una población de 
2900 personas y las autoridades del municipio señalan que 
en la actualidad hay más de 3500 habitantes pero, tal cual 
lo expresa el senador Straneo en la exposición de motivos, 
existen otras razones que hacen que Villa del Carmen ten-
ga las condiciones para ser declarada ciudad. Como sabe-
mos, está vinculada a una zona productiva de la vid –hay 
más de cien hectáreas de viñedos y una cantidad impor-
tante de bodegas que dan destaque a esa región–, así como 
a una importante actividad agropecuaria tradicional que 
data de muchos años y a festividades reconocidas en todo 
el país, como el tradicional Festival Forestal de Villa del 
Carmen.

(Ocupa la presidencia el señor Jorge Gandini).

–Por estas razones, que supongo va a exponer el sena-
dor Straneo como autor del proyecto, la comisión entendió 
que se debía hacer lugar a esta iniciativa legislativa y su-
giere al pleno del Senado de la república que apruebe este 
proyecto de ley que consta de dos artículos en los que se 
declara ciudad a Villa del Carmen, ubicada en la 4.ª sec-
ción judicial del departamento de Durazno.

Es cuanto tengo que informar en calidad de miembro 
informante.

Reitero que, por unanimidad, la comisión ha hecho 
suyo este proyecto de ley y propone al Cuerpo votar en 
consecuencia.

Muchas gracias.

SEÑOR LOZANO.- Pido la palabra.

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Tiene la pa-
labra el señor senador.

SEÑOR LOZANO.- Señor presidente: con profunda 
satisfacción hemos votado en la comisión la propuesta de 
designar ciudad a la actual Villa del Carmen. El senador 
preopinante detalló su historia, que se remonta a 1873, 
cuando Otto Schultze mandó los planos que fueron apro-
bados por la Cámara de Senadores, y posteriormente fue 
fundada el 10 de junio de 1874. Luego, como muy bien se 
expresó, fue designada como pueblo y en 1975 como villa, 
designación que tiene actualmente.

Creemos que la aspiración de esta actual villa es ser 
catalogada como ciudad, por lo que pensamos que es de 
estricta justicia con sus pobladores que para su nuevo ani-
versario, el próximo 10 de junio, sea designada como tal.

Muchas gracias.

SEÑOR STRANEO.- Pido la palabra.

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Tiene la pa-
labra el señor senador.

SEÑOR STRANEO.- Muchas gracias, señor presidente.

Debo aclarar que esta no es una iniciativa nuestra, sino 
que simplemente hemos puesto la firma. Antes de exten-
derme un poco más sobre el tema –quitándole estos minu-
tos a la cámara–, quiero hacer algunos agradecimientos 
especiales, empezando por los integrantes de la Comisión 
de Vivienda y Ordenamiento Territorial, presidida por el 
señor senador Sabini, que han suscrito este informe y por 
unanimidad han decidido remitirlo a este Cuerpo. Hago 
extensivo, entonces, el saludo a las senadoras Marina 
Arismendi y Liliana Queijo, y a los senadores Germán 
Coutinho, Raúl Lozano y Aníbal Pereyra. Además, desta-
co que cada uno de ellos expresó en la comisión determi-
nados fundamentos que hacen a la discusión de fondo del 
tema a la hora de elevar la categorización de un pueblo a 
villa y de villa a ciudad, con todo lo que eso implica.

Recordarán, por los antecedentes que existen en este 
Parlamento, que se ha intentado reglamentar la situación 
de cómo definir la categorización de las distintas locali-
dades, cumpliendo con los requisitos esenciales de la Ley 
n.º 10723, de 1946. Pero, por suerte para la población y 
para aquellos que residen en distintas localidades, no se 
uniformizó un criterio taxativo y específico para definir 
cuándo podemos elevar o no un centro poblado a otra ca-
tegoría. Es así como el conjunto de elementos y de carac-
terísticas que se necesitan para ello tienen mucho más un 
sentido político de equidad y de humanidad a la hora del 
tratamiento que, reitero, la enumeración taxativa de deter-
minados temas. Esto da cuenta de lo primero que siempre 
viene a la mente: ¿Qué poblado tiene la localidad Villa del 
Carmen? ¿Cuánta gente hay? Para responder, es importan-
te destacar –y lo mencionamos en los antecedentes– que 
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si bien en el censo realizado hace más de diez años había 
más de 2600 personas, hoy en el relevamiento que hacen 
las autoridades de ese municipio esencialmente se men-
ciona que entre población flotante y residentes fijos de la 
llamada a ser ciudad se llega ampliamente a más de 4000 
personas.

Por este motivo, creemos que es de entera justicia aten-
der este proyecto de ley. Evidentemente nos comprenden 
las generales de la ley por ser quienes lo impulsamos, pero 
en esto hay que ser honestos: en el 147 aniversario de su 
fundación, el 10 de julio de 2021 –como bien lo exponían 
los señores senadores Camy y Lozano–, nos expresaron 
que, por aclamación, en la plaza principal de Villa del Car-
men se reclamó la imperiosa necesidad de que ese pueblo, 
que nació con un profundo espíritu agropecuario, forestal, 
vitivinícola y esencialmente agrícola, se transformara en 
ciudad. Como bien menciona el señor senador Camy, se 
trata de la tierra del mejor pan y del mejor vino, más allá 
de que algún canario y algún litoraleño me lo pueda discu-
tir; esta es la esencia que caracteriza a esta querida Villa 
del Carmen.

En ese sentido, quiero destacar la importancia de 
analizar los puntos externos, que concatenan a Villa del 
Carmen con el departamento de Durazno y con el país en 
general, que es la explosión agroindustrial de la celulosa y 
lo que ello implica para el centro del país.

Ustedes sabrán que Villa del Carmen hoy está rodeada 
por la explotación masiva de 35.000 hectáreas de foresta-
ción, que genera ingresos genuinos, legítimos y con for-
malidad, no solamente para quienes viven allí, sino tam-
bién para todas aquellas personas que continuamente se 
acercan para trabajar en la zona.

El país tiene alrededor de setenta ciudades; el departa-
mento de Durazno tiene dos: Durazno, su capital, y Saran-
dí del Yi, y Villa del Carmen ha quedado siempre relegada 
de esta conquista.

La vía de conexión de la ruta nacional n.º 14 se con-
sagró como un acceso importantísimo, asociado –como 
bien decía el señor senador Lozano– a los fundadores de 
Villa del Carmen, a don Francisco Sastre, a Otto Schultze, 
a Francisco Davant, pero especialmente a aquellos ciuda-
danos de nacionalidad paraguaya que tuvieron gran ascen-
dencia e injerencia en la adquisición de los predios y en la 
fundación de lo que hoy es Villa del Carmen. Ese acceso 
conecta con otras localidades del departamento que tam-
bién están asfaltadas. ¿Por qué la mención al asfaltado? 
Porque la declaratoria de ciudad refiere también a la co-
nectividad, a los servicios y a las distintas actividades que 
el pueblo desarrolla.

Decíamos al principio que este no es un proyecto nues-
tro; surgió por aclamación de los ciudadanos que, como 
bien expresaba el miembro informante, nos han solicitado 
y requerido, como una necesidad imperiosa para la locali-

dad, que se logre la declaratoria de ciudad al cumplir sus 
ciento cincuenta años. Para ello hay elementos que no po-
demos dejar de distinguir, como por ejemplo la muy buena 
monografía de Leonardo Altmann –que muchas veces uti-
liza como referencia el INE–, supervisada por arquitectos 
especializados, en la que dice que además de la población 
hay que comparar la cantidad de viviendas, comparar los 
servicios, la conectividad y la proyección de crecimiento 
de la localidad. Se citan los ejemplos de Quebracho y de 
Villa Rodríguez, en Paysandú y en San José respectiva-
mente, así como también la importancia de la declaratoria 
de Atlántida como ciudad, no como balneario de Canelo-
nes, o de La Paloma, en Rocha. Lo menciono para demos-
trar que esos informes son serios y no taxativos.

Tenemos que analizar y conectar todos los elementos 
para lograr esta declaratoria que, para que prospere, tiene 
que ir de la mano de otros elementos. En tal sentido, la 
monografía que mencioné destaca que debe tener cerca 
de dos mil unidades habitacionales o más, y alrededor de 
cinco mil habitantes. Si analizamos el caso de Villa del 
Carmen, hay cinco sistemas de Mevir urbanizados dentro 
de la localidad. Todos sabemos que este tipo de complejos 
tienen alrededor de setenta u ochenta viviendas cada uno, 
es decir que solamente con Mevir estaríamos muy cerca-
nos a la cantidad necesaria de unidades.

Además, tiene conexiones de OSE, dos avenidas, el 
complejo SIAV para el BPS, emprendimientos vitivinícolas, 
el emprendimiento de cannabis, la forestación, el Club del 
INAU, la escuela de tiempo completo, la escuela parcial, la 
UTU, los servicios del BROU, el Correo, el BPS flotante, 
etcétera. Creo que los elementos están claros, pero además 
debemos tener en cuenta los otros servicios concatenados, 
no solamente de la parte cultural, como el Parque Luis, 
sino también los asociados a la parte deportiva, como un 
complejo cerrado con su gimnasio y con una piscina que 
está próxima a climatizarse. Quiere decir que hay una 
serie de servicios concatenados.

Para terminar, quisiera mencionar la próxima cons-
trucción de un hotel y dos complejos de cabañas. En este 
punto, quiero detenerme en la persona de Cristina Tabei-
ra, que era una emprendedora joven, una empresaria muy 
vinculada a los temas sociales y humanos de la localidad 
de Villa del Carmen, que desapareció fatídicamente hace 
muy poco tiempo. Dentro de sus emprendimientos dejó 
un complejo de cabañas, junto con otro del señor Andrés 
Arbelo, como un servicio más arraigado a la sociedad para 
que Villa del Carmen crezca. En ella destaco ese sentido 
de crecimiento y el espíritu de los carmenses, que tienen 
el anhelo de concreción de este proyecto.

Agradezco especialmente las consideraciones que ha 
tenido la Comisión de Vivienda y Ordenamiento Territo-
rial, en un año muy especial desde el punto de vista le-
gislativo para todos, dando impulso a este proyecto, entre 
tantos otros, dándole el visto bueno y exponiéndolo en este 
pleno para su confirmación y aprobación.
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Además, solicito a esta cámara se sirva expedirse favo-
rablemente sobre este proyecto de ley. De antemano, esta-
mos agradecidos a todos.

Gracias, señor presidente.

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Antes de 
continuar con el tema en consideración, damos cuenta de 
que se encuentran en la barra estudiantes de primer año 
del Liceo n. º 41, del Cerrito de la Victoria. Los saludamos 
y les damos la bienvenida. Es un gusto tenerlos aquí.

SEÑORA ASIAÍN.- Pido la palabra.

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Tiene la pa-
labra la señora senadora.

SEÑORA ASIAÍN.- Muchas gracias, señor presidente.

Brevemente quiero decir, como chanza, que mi apo-
yo a este proyecto de ley no tiene que ver con el nombre 
de la villa que homenajea. Tampoco tengo que pedir una 
excepción a la luz del artículo 97 del Reglamento. Lo que 
motivó mi intervención es que se me acercó un lugareño 
con algunos datos interesantes que me gustaría volcar.

Este pueblo que ahora asumirá la categoría de ciudad 
es conocido como el pueblo del mejor vino y del mejor 
pan, y ¡vaya si los uruguayos estamos orgullosos de esos 
dos alimentos! El vino es un bien de exportación y atrac-
tivo turístico. El vino y el pan son bienes que toda familia 
querría tener en su mesa.

Otra referencia que me fue dada es que este año el yó-
quey Héctor Fabián Lazo, que tiene reconocimiento nacio-
nal e internacional, participó de la carrera más importante 
del mundo celebrada en Dubái.

Esto otro sí es de mi acervo. Ya recordaba el libro Ar-
tigas católico, de Pedro Gaudiano, profesor de la Universi-
dad Católica del Uruguay. Él decía que, más allá de que la 
villa fue fundada por otra persona –lo que ha sido referido 
por otros colegas–, Artigas había tenido mucho que ver 
con el nombre, justamente por su devoción a la Virgen del 
Carmen.

Con mucho gusto acompaño la iniciativa.

Gracias.

SEÑOR DOMENECH.- Pido la palabra.

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Tiene la pa-
labra el señor senador.

SEÑOR DOMENECH.- La señora senadora Asiaín y 
el propio señor senador Straneo han mencionado dos cir-
cunstancias que yo iba a resaltar y sobre las que voy a 
abundar.

Esta zona se pobló originaria y fundamentalmente con 
paraguayos, dice la historia, pero en realidad eran para-
guayos guaraníes. El Paraguay es un país mestizo desde 
que Domingo Martínez de Irala y sus exploradores –al de-
cir de Alvar Núñez Cabeza de Vaca fueron rechazados por 
ese motivo– se amancebaron con las indígenas guaraníes 
de las zonas cercanas a Asunción. Ese Paraguay mestizo 
del que nos enorgullecemos los que tenemos sangre espa-
ñola, indígena y mora es una realidad en la población de 
América y del Uruguay. El Uruguay fue poblado en gran 
medida por guaraníes.

En segundo término, quiero resaltar lo que decía la se-
ñora senadora Asiaín a quien seguramente también le deba 
su nombre de pila el mismo motivo, ya que conocí a su 
padre y conocía cuál era su forma de pensar.

(Murmullos).

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Vamos a so-
licitar silencio para escuchar al señor senador.

Puede continuar, señor senador.

SEÑOR DOMENECH.- El Gobierno de José Ellauri 
en 1874 aprobó expresamente la designación de esta villa 
con el nombre de Nuestra Señora del Carmen. Esto pone 
de relieve las ideas originarias con las que los primitivos 
pobladores de nuestro país constituyeron tantos centros 
poblados. No en balde soy originario, por lo menos adop-
tivamente, del departamento de San José. Creo que es bue-
no poner de relieve la advocación que dio origen al nombre 
de esta villa.

Muchas gracias.

SEÑOR PEREYRA.- Pido la palabra.

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Tiene la pa-
labra el señor senador.

SEÑOR PEREYRA.- Vamos a ser breves porque quie-
nes me antecedieron en el uso de la palabra expresaron 
con claridad los fundamentos y las razones para aprobar 
este proyecto de ley, que transforma a Villa del Carmen 
en ciudad.

Como bien se dijo aquí, en la comisión respectiva se 
realizaron los intercambios correspondientes y se contó 
con el apoyo unánime de todos sus integrantes para luego 
solicitar al plenario la aprobación de este proyecto de ley.

Estas cuestiones que pasan en el Parlamento, que qui-
zás son comparadas con leyes de otras características, 
pueden pasar como temas menores o como un proyecto de 
ley cuasiburocrático, visto de afuera, sin entender lo que 
significan este tipo de decisiones para esos pueblos –como 
en este caso para Villa del Carmen– y para sus ciudada-
nos. Es como redoblar el sentido de pertenencia, como 
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sentirse más orgullosos y como obtener cosas que los ha-
cen mejores; y ello pasa a nivel subjetivo del conjunto de 
la gente. Entendemos que estas cuestiones –como acá bien 
se dijo– se enmarcan en las disposiciones que establecen 
cómo se transforma una villa en una ciudad. Hemos esta-
do en lugares, como por ejemplo en Rodríguez –que está 
cerca de Montevideo, en el departamento de San José–, 
donde al pasar por la ruta se ve que el cartel sigue diciendo 
Villa Rodríguez; no se ha cambiado incluso cuando es una 
ciudad. Y para la gente de Rodríguez, cuando de repente 
alguien de afuera va a una radio o a una reunión en el 
pueblo y habla de Villa Rodríguez, es ofensivo; enseguida 
se enojan.

SEÑOR CAMY.- Les resulta ofensivo.

SEÑOR PEREYRA.- Exactamente, es ofensivo. En-
tonces, esto de alguna manera grafica la importancia de 
estas cuestiones para el arraigo de las personas de esos 
pueblos. Y no son cosas menores; ¡no son cosas menores! 
Desde esa lógica es que apoyamos este proyecto de ley.

Señor presidente: para finalizar quiero recordar a dos 
personas que para nosotros fueron muy cercanas, y no 
solo en este ámbito del Parlamento. En particular nos co-
nocimos con uno de ellos, que fue ministro de Estado y 
diputado por el departamento de Durazno, alguien muy 
entrañable, como fue el compañero Jorge Menéndez, 
quien falleció hace unos años. En nuestro caso conocimos 
Villa del Carmen a través de él. Lo que acá se dijo del 
pueblo del buen pan y el mejor vino, lo conocimos ahí. La 
gente de esos pueblos permanentemente está remarcando 
ese tipo de cosas y lo hace con orgullo. Entonces, por me-
dio de Jorge Menéndez y Pedro Soust, que también fue 
diputado por Durazno –hoy fallecido–, quiero de alguna 
manera reivindicar lo que bien dijo acá el señor senador 
Straneo en el sentido de que estas cuestiones surgen de la 
propia población. Y cuando estas cosas surgen es impor-
tante contar con el apoyo unánime de los representantes de 
todos los partidos en esta casa.

Muchas gracias.

SEÑOR CAMY.- Pido la palabra.

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Tiene la pa-
labra el señor senador.

SEÑOR CAMY.- Si el Cuerpo lo entiende pertinente, 
sugiero que la versión taquigráfica de las palabras pronun-
ciadas sobre este tema pase a conocimiento del Gobierno 
departamental de Durazno –es decir, Intendencia y Junta 
Departamental de Durazno–, del Municipio de Villa del 
Carmen y de la prensa del departamento.

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Luego de 
aprobado el proyecto de ley pondremos a votación la pro-
puesta del señor senador Camy, agregando –tal como se 

ha sugerido en sala– al Ministerio de Transporte y Obras 
Públicas como otro destinatario de la versión taquigráfica.

Antes de pasar a la votación en general del proyecto de 
ley damos cuenta de que en la barra del Senado se encuen-
tran estudiantes de 2.º grado de la UTU de Villa Muñoz. 
Vaya para ellos nuestro saludo. ¡Bienvenidos a esta casa!

Continuamos con el tratamiento del proyecto de ley.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general.

(Se vota).

–27 en 27. Afirmativa. UNANIMIDAD.

En discusión particular.

Léase el artículo 1.º.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (José Pedro Montero).- 
«Artículo 1º- Declárase ciudad a “Villa del Carmen”, ubi-
cada en la Cuarta Sección Judicial del departamento de 
Durazno».

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- En conside-
ración.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–26 en 26. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Léase el artículo 2.º.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (José Pedro Montero).- 
«Artículo 2.º- A partir de la fecha de promulgación de esta 
ley su denominación será “Ciudad del Carmen”».

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- En conside-
ración.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–26 en 26. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Queda aprobado el proyecto de ley, que se comunicará 
a la Cámara de Representantes.

(No se publica el texto del proyecto de ley aprobado 
por ser igual al considerado).
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–Los estudiantes de la UTU de Villa Muñoz han sido 
testigos de la aprobación de un proyecto de ley en la pri-
mera cámara.

SEÑORA HUNTER.- Pido la palabra para fundar 
el voto.

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Tiene la pa-
labra la señora senadora.

SEÑORA HUNTER.- Señor presidente: quiero agra-
decer las palabras del señor senador Straneo y hacerlas 
mías, ya que ambos somos de Durazno. También quiero 
destacar la importancia de que Villa del Carmen, como 
todos la conocimos siempre, se convierta en ciudad. Es un 
lugar muy próspero, una ciudad que está rodeada de agri-
cultura y sobre todo de forestación –con la importancia 
que ello supone para el departamento–, enclavada en la 
ruta n.º 14, a unos cincuenta kilómetros de Durazno.

Allí nacieron muchos ilustres carmenses. El señor se-
nador Pereyra aquí presente nombró a Jorge Menéndez, 
con quien me unió una amistad, al igual que con su fami-
lia; era frenteamplista, pero venía de familia nacionalis-
ta. Su padre era un dentista de la ciudad muy conocido y 
arraigado en Villa del Carmen.

A mí también me comprenden las generales de la ley 
porque mi madre y mi familia materna son de Villa del 
Carmen.

Por lo tanto, agradezco a la comisión y a los compañe-
ros por haber apoyado este proyecto de ley.

Muchas gracias.

SEÑORA LAZO.- Pido la palabra para fundar el voto.

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Tiene la pa-
labra la señora senadora.

SEÑORA LAZO.- Señor presidente: con mucho gusto 
hemos votado este proyecto de ley que, como bien se dijo, 
surge de la propia comunidad que anhelaba desde hace 
tiempo esta nominación.

Como bien se dijo por parte de los señores senadores 
que me antecedieron en el uso de la palabra, se trata de 
una tierra que vio nacer a queridos compañeros, a que-
ridos amigos, como es el caso de Jorge Menéndez y de 
Pedro Soust.

Asimismo, también se mencionó que es la tierra de 
Héctor Fabián Lazo, varias veces galardonado y ganador 
del último Gran Premio José Pedro Ramírez, si mal no 
recuerdo con el pingo Ajuste Fiscal.

A su vez es el pueblo del mejor pan y del mejor vino. 
Y allí están las escuelas n.º 4 y n.º 12, y el Colegio de las 

Hermanas Franciscanas, que también es emblemático en 
la zona.

También, por una cuestión quizás más arraigada y per-
sonal, es la tierra del fallecido padre de mis hijos; por lo 
tanto, es la tierra de la familia paterna de mis hijos.

Por todo esto es que con mucho gusto hemos levantado 
la mano para votar este proyecto de ley.

Muchas gracias, señor presidente.

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Se va a vo-
tar la moción presentada por el señor senador Camy en el 
sentido de que la versión taquigráfica de la aprobación de 
este proyecto de ley pase a todos los destinos antes men-
cionados.

(Se vota).

–27 en 27. Afirmativa. UNANIMIDAD.

12)  SOLICITUDES DE LICENCIA E 
INTEGRACIÓN DEL CUERPO

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Léase una 
solicitud de licencia.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (José Pedro Montero).- «Mon-
tevideo, 4 de mayo de 2022

Señora presidenta de la Cámara de Senadores
Beatriz Argimón

De mi mayor consideración:

A través de la presente, solicito al Cuerpo me conceda 
licencia por el día 5 de mayo, al amparo del artículo 1.º de 
la Ley n.º 17827, de 14 de setiembre de 2004, por motivos 
personales.

Sin otro particular, saludo a la señora presidenta muy 
atentamente.

Charles Carrera Leal. Senador».

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Se va a votar 
si se concede la licencia solicitada.

(Se vota).

–26 en 27. Afirmativa.

Se comunica que los señores Daniel Garín, Graciela 
García, Teresa de los Santos, Eneida de León, Yamandú 
Orsi, Marcos Otheguy y Lucía Etcheverry han presenta-
do notas de desistimiento informando que por esta vez no 
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aceptan la convocatoria a integrar el Cuerpo, por lo que 
queda convocada la señora Graciela Barrera, quien ya ha 
prestado la promesa de estilo.

Léase otra solicitud de licencia.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (José Pedro Montero).- «Mon-
tevideo, 4 de mayo de 2022

Señor presidente de la Cámara de Senadores
Jorge Gandini

De mi mayor consideración:

A través de la presente solicito licencia por motivos 
personales el día 4 de mayo del corriente.

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente.

Gustavo C. Penadés. Senador».

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Se va a votar 
si se concede la licencia solicitada.

(Se vota).

–27 en 27. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Queda convocada la suplente respectiva, señora 
Magdalena Zumarán, quien ya ha prestado la promesa 
de estilo.

13) LEVANTAMIENTO DE LA SESIÓN

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- No habiendo 
más asuntos, se levanta la sesión.

(Así se hace, a las 10:39, presidiendo el señor Jorge 
Gandini y estando presentes los señores senadores 
Arismendi, Asiaín, Batlle, Bergara, Bianchi, Caggiani, 
Camy, Carrera, Castro, Coutinho, Della Ventura, 
Domenech, Hunter, Kechichian, Lazo, Lozano, Manini 
Ríos, Nane, Niffouri, Olesker, Pereyra, Ponte, Ricagni, 
Sanguinetti, Silva y Straneo).
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